
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO, A CARGO DEL DIPUTADO EDELMIRO SANTIAGO SANTOS DÍAZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo establecido en los artículos 

71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 6, numeral I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

somete a consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman los artículos 3, fracción I; título de la sección I; 18, párrafos primero, segundo, tercero y 

último; 18 Bis, primer párrafo; 20, primer párrafo; 21, primero y segundo párrafo; 21 Bis, primero y 

segundo párrafo; 23, primero y segundo párrafos; 24, primer párrafo; 26, se deroga; 27, primer 

párrafo; 28, primero y tercer párrafo; 29, primer párrafo; 31; 32; 33; 34, primer párrafo; 35; 36, 

párrafos primero, segundo, tercero y cuarto; 37, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 

sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo tercero se deroga, décimo quinto, décimo sexto, 

décimo séptimo, décimo octavo; 37 a, párrafo primero, fracciones I y III; 37 B, primer párrafo; 37 C, 

primer párrafo; 38, primer párrafo; 47, primero y segundo párrafo; 47 Bis, penúltimo párrafo; 49, 

primer párrafo; 53, párrafos primero, segundo y último; 56, primer párrafo, inciso c); título de la 

Sección V; 64, primer párrafo; 64 Bis; 64 Ter, primer párrafo; 66, primer párrafo; de la Ley de los 

Sistemas del Ahorro para el Retiro, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 1 de julio cumplió 20 años de operación el sistema de pensiones de cuentas individuales AFORE. 

El actual sistema de pensiones de contribución definida sustituyó al anterior sistema de beneficio 

definido mediante una reforma a la Ley del Seguro Social en 1995. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (Inegi), en 1930 la 

esperanza de vida de los mexicanos era solamente de 34 años. En 2015 es casi de 75 años. En 1930, 

únicamente un 4 por ciento de la población ?que en aquel entonces alcanzaba los 16,552,722– 

sobrepasaba los 60 años de edad (Inegi, 2001). En la Encuesta Intercensal 2015, realizada por el Inegi, 

se contaron 119 millones 530 mil 753 habitantes en México. Se determinó que 9 por ciento de la 

población cuenta con 60 años o más. Para el 2050, el Instituto estima que más de una cuarta parte de 

la población será mayor de 60 años 

El retiro laboral y su sostenimiento son preocupaciones relativamente recientes. El paso del modo de 

producción esclavista a los modelos derivados de la Revolución Industrial, dieron con el tiempo lugar 

a esa inquietud. En el mundo occidental, sobre todo, se planteaban tres vertientes sobre el tema: la 

primera, de carácter estrictamente económico-capitalista que problematizaba la llegada de la vejez y, 

con ésta, la pérdida de las capacidades productivas; una segunda, que apelaba a un principio de justicia 

social y que defendía el derecho a llevar una senectud tranquila, sin las presiones laborales; y, 

finalmente, aquella cuyo problema radicaba en la colocación laboral de las nuevas generaciones, 

quienes debían incorporarse como mano de obra, pese a que no necesariamente hubiera nuevas 

fuentes de trabajo capaces de darles cabida. Por supuesto, en cada contexto particular despuntó alguna 

de las vertientes más que las otras dos, pero fue la combinación de éstas la que fue clarificándose 

conceptualmente bajo el título de “sistema de pensiones y/o jubilaciones” 

Actualmente, los sistemas de pensiones en México están regidos a nivel Federal por una pluralidad 

de leyes que se desprenden del Artículo 123 Constitucional y que incluyen la Ley del Seguro Social 

(LSS); la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR); Ley de Protección y Defensa al 



Usuario de Servicios Financieros; y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. Hay que mencionar que también existen las leyes de pensiones y 

jubilaciones de cada entidad federativa, Universidades y municipios, entre otros. 

Según la Consar, a partir de 2022 las primeras personas inscritas en las AFORES comenzarán a 

retirarse con una pensión de 4 mil 475 pesos, dado que una mínima parte de los cerca de 80 mil 

inscritos al año alcanzará las mil 250 semanas de cotización que se requieren. 

Especialistas afirman que es una “bomba” que podría explotar en tres o cuatro años, cuando las 

generaciones inscritas en las AFORES se den cuenta de que las pensiones son tan bajas que incluso 

el gobierno tendrá que otorgar recursos para proporcionar la pensión mínima garantizada prevista en 

la Ley del Seguro Social, que es de 1.5 veces el salario mínimo. 

Lo anterior generaría un costo exorbitante para el erario público, haciendo inútiles y obsoletos los 

sistemas de ahorro a través del esquema de AFORES que impera en la actualidad. 

El objetivo de la presente iniciativa es proponer un sistema de ahorro para el retiro más adecuado para 

los trabajadores, en donde se cobren menos comisiones por el manejo de las cuentas individuales, 

utilizando una institución financiera existente a cargo del estado, lo cual disminuirá el impacto 

presupuestal y permitirá operar el sistema de forma inmediata. 

Así, Bansefi, Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 

al ser el principal dispersor de recursos de programas sociales del gobierno federal, en su carácter de 

banca social, cumple con el perfil necesario para velar por las inversiones de los trabajadores, a fin 

de hacer crecer sus recursos para que los mismos obtengan un retiro digno y sin necesidad de que el 

erario público sufra perdidas, pudiendo destinar esos recursos a otros programas sociales. 

La cuarta Transformación, tiene el deber de velar por los mejores beneficios para la población 

mexicana en general, hablando de los trabajadores, pondera sobre los sistemas del ahorro para el 

retiro, para que sea el estado quien administre sus recursos, disminuyendo la tasa de comisiones, 

inyectando esas cantidades no pagadas en comisiones a su ahorro, lo cual, aumenta la tasa de intereses 

ganados y generados, lo que se traduce en un ahorro e inversión más robusta que podrá utilizarse 

durante su retiro. 

La presente iniciativa, obedece a la necesidad inminente de modificar el esquema actual de pensiones, 

a través de la banca comercial, que cobra comisiones muy altas y otorga beneficios muy bajos a los 

trabajadores. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de ésta soberanía la siguiente 

Propuesta 
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Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro 

Único. Se reforman los artículos 3, fracción I; título de la sección I; 18, párrafos primero, segundo, 

tercero y último; 18 Bis, primer párrafo; 20, primer párrafo; 21, primero y segundo párrafo; 21 Bis, 

primero y segundo párrafo; 23, primero y segundo párrafos; 24, primer párrafo; 26, se deroga; 27, 

primer párrafo; 28, primero y tercer párrafo; 29, primer párrafo; 31; 32; 33; 34, primer párrafo; 35; 

36, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto; 37, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 

sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo tercero se deroga, décimo quinto, décimo sexto, 

décimo séptimo, décimo octavo; 37 a, párrafo primero, fracciones I y III; 37 B, primer párrafo; 37 C, 

primer párrafo; 38, primer párrafo; 47, primero y segundo párrafo; 47 Bis, penúltimo párrafo; 49, 

primer párrafo; 53, párrafos primero, segundo y último; 56, primer párrafo, inciso c); título de la 

Sección V; 64, primer párrafo; 64 Bis; 64 Ter, primer párrafo; 66, primer párrafo; de la Ley de los 

Sistemas del Ahorro para el Retiro para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Administradora, a la administradora de fondos para el retiro; 

... 

... 

Sección I 

De la Administradora de Fondos para el Retiro 

Artículo 18. La administradora será una entidad financiera a cargo del estado, en este 

caso, Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

que se dedicará de manera habitual y profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar 

los recursos de las subcuentas que las integran en términos de la presente ley, así como a administrar 

sociedades de inversión. 

Las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean necesarias, para la obtención de 

una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de las sociedades de inversión que 

administren. 

En cumplimiento de sus funciones, atenderán exclusivamente al interés de los trabajadores y 

asegurarán que todas las operaciones que efectúen para la inversión de los recursos de dichos 

trabajadores se realicen con ese objetivo. 

La administradora , tendrán como objeto: 

... 

... 

... 



La administradora , además de las comisiones que cobren a los trabajadores en términos del artículo 

37 del presente ordenamiento, podrá percibir ingresos por la administración de los recursos de los 

fondos de previsión social. 

Artículo 18 Bis. La administradora deberá incluir en los estados de cuenta que tienen obligación 

de emitir a los trabajadores afiliados, sin costo adicional, el salario base de cotización y el número de 

días laborados declarados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social para efecto del pago de cuotas. 

... 

Artículo 20. La administradora , para su funcionamiento, deberá cumplir adicionalmente con los 

siguientes requisitos: 

... 

... 

... 

Artículo 21. La participación, directa o indirecta, de las instituciones financieras del exterior en el 

capital social de la administradora , será de conformidad con lo establecido en los tratados y 

acuerdos internacionales aplicables y en las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para proveer a la observancia de los mismos. 

Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de la 

administradora, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos 

o rescates financieros. Las administradoras que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán 

entregar a la Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Comisión 

tendrá un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y 

documentación correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 

participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 

II. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la administradora, 

y se realice por conducto de personas morales oficiales, tales como fondos, entidades 

gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización discrecional de la Comisión, con 

acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que se 

trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de 

la administradora. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se deban 

realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 



Para efectos de lo dispuesto en este artículo, por control se entenderá a la capacidad de imponer, 

directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas de la administradora; 

el mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto 

de más del cincuenta por ciento del capital social de la administradora, dirigir, directa o 

indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la administradora, ya sea 

a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico. 

Artículo 21 Bis. La administradora se abstendrá, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro 

a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de las 

transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por el artículo 21 de esta 

Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 

la fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 

indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de la administradora, se 

realicen en contravención a lo dispuesto por el artículo 21 de esta Ley, los derechos patrimoniales y 

corporativos inherentes a las acciones correspondientes de la administradora quedarán en suspenso y 

por lo tanto no podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o 

resolución que corresponda. 

Artículo 23. La adquisición de acciones de la administradora o la incorporación de nuevos 

accionistas a ésta, que implique la participación del adquirente en 5% o más del capital social de dicha 

administradora, deberá ser autorizada por la Comisión, siempre y cuando estas operaciones no 

impliquen conflicto de interés. 

La autorización para la adquisición de acciones que representen el 5% o más del capital social de la 

administradora , también se requerirá para el caso de personas físicas o morales que la Comisión 

considere para estos efectos como una sola persona, de conformidad con lo que disponga el 

reglamento de esta ley. 

... 

... 

Artículo 24. La administradora deberá contar permanentemente con un capital fijo sin derecho a 

retiro totalmente pagado, el cual deberá ser por lo menos igual al capital mínimo exigido que indique 

la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

... 

Artículo 26. ... 

... 

Artículo 27. Las inversiones con cargo al capital mínimo pagado exigido de la administradora , se 

sujetarán a las siguientes reglas: 

... 

... 



Artículo 28. La administradora estará obligada a constituir y mantener una reserva especial 

invertida en las acciones de cada una de las sociedades de inversión que administren. 

... 

En los casos en que el monto y composición de la reserva especial en una sociedad de inversión se 

encuentre por debajo del mínimo requerido, la administradora estará obligada a reconstituirla 

dentro del plazo que determine la Comisión, mismo que no podrá exceder de 45 días naturales. 

... 

Artículo 29. La administradora en su consejo de administración contará con consejeros 

independientes, que serán expertos en materia financiera, económica, jurídica o de seguridad social, 

y no deberán tener ningún nexo patrimonial con la administradora, ni vínculo laboral con los 

accionistas que detenten el control o con los funcionarios de dicha administradora , así como reunir 

los demás requisitos señalados en esta ley. 

Los asuntos que requieren ser aprobados por la mayoría de los miembros del consejo de 

administración y contar con el voto aprobatorio de los consejeros independientes, son los siguientes: 

I. El programa de autorregulación de la administradora; 

II. Los contratos que la administradora celebre con las empresas con las que tenga nexos 

patrimoniales o de control administrativo; y 

III. Los contratos tipo de administración de fondos para el retiro que la administrador celebren con 

los trabajadores, los prospectos de información y las modificaciones a éstos. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 31. Los auditores externos de la administradora deberán entregar a la Comisión la 

información que ésta les solicite sobre la situación de la administradora . Asimismo, deberán 

informar a la Comisión sobre las irregularidades graves que encuentren en el desempeño de su labor. 

Artículo 32. La administradora, en cumplimiento de sus funciones podrán prestar a las sociedades 

de inversión los servicios de distribución y recompra de sus acciones. La administradora para la 

guarda y administración de las acciones de las sociedades de inversión que operen, deben depositar 

dichos títulos en una institución para el depósito de valores. 

Artículo 33. La administradora con cargo a sus ingresos deberán cubrir todos los gastos de 

establecimiento, organización y demás necesarios para la operación de las sociedades de inversión 

que administren. 



Artículo 34. La administradora requerirán autorización de la Comisión, para invertir en las 

empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en la realización de su objeto. Las 

empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en las que la administradora tengan 

participación accionaria, estarán sujetas a la regulación y supervisión de la Comisión, sin perjuicio 

de que la administradora sea la responsable de la debida prestación de los servicios. 

... 

Artículo 35. La administradora responderá directamente de todos los actos, omisiones y 

operaciones que realicen las sociedades de inversión que operen, con motivo de su participación en 

los sistemas de ahorro para el retiro. 

Artículo 36. La administradora responderá directamente de los actos realizados tanto por sus 

consejeros, directivos y empleados, como de los realizados por los consejeros y directivos de las 

sociedades de inversión que administren, en el cumplimiento de sus funciones relativas a los sistemas 

de ahorro para el retiro y la operación de la administradora y sociedades de inversión, sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran personalmente. 

La administradora en caso de haber cometido actos dolosos contrarios a esta Ley, que como 

consecuencia directa produzcan una afectación patrimonial a los trabajadores, estarán obligadas a 

reparar el daño causado. 

Asimismo, la administradora responderá directamente de los actos realizados por sus agentes 

promotores, ya sea que éstos tengan una relación laboral con la administradora o sean independientes. 

La Comisión llevará un registro de los agentes promotores de la administradora , para su registro 

los agentes tendrán que cumplir con los requisitos que señale la Comisión, la cual estará facultada 

para suspenderlo o, cancelarlo en los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 37. La administradora cobrar a los trabajadores con cuenta individual las comisiones con 

cargo a esas cuentas que establezcan de conformidad con las reglas de carácter general que expida la 

Comisión. 

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los trabajadores, las comisiones por 

administración de las cuentas individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el valor de 

los activos administrados. La administradora sólo podrá cobrar cuotas fijas por los servicios que 

se señalen en el reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración de las cuentas. 

La administradora podrá cobrar comisiones distintas por cada una de las sociedades de inversión 

que operen. 

La administradora deberá cobrar la comisión sobre bases uniformes, cobrando las mismas 

comisiones por servicios similares prestados en sociedades de inversión del mismo tipo, sin 

discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio de los incentivos o bonificaciones que realicen a 

las subcuentas de las cuentas individuales de los trabajadores por su ahorro voluntario, o por utilizar 

sistemas informáticos para realizar trámites relacionados con su cuenta individual o recibir 

información de la misma. 

La administradora deberá presentar a la Junta de Gobierno de la Comisión sus comisiones para 

autorización cada año dentro de los primeros diez días hábiles del mes de noviembre, para ser 



aplicadas en el año calendario siguiente, sin perjuicio de poder solicitar una nueva autorización de 

comisiones en cualquier otro momento. La administradora, en su solicitud, podrán incluir 

documentos o estudios sobre el estado de los sistemas de ahorro para el retiro que consideren 

relevantes para la consideración de la Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno, una vez analizada la solicitud, podrá exigir información adicional así como 

aclaraciones, adecuaciones o en su caso denegar la autorización respectiva si las comisiones 

sometidas a su autorización son excesivas para los intereses de los trabajadores, considerando el 

monto de los activos en administración, la estructura de costos de la administradora , el nivel de las 

demás comisiones presentes en el mercado y los demás elementos que dicho órgano de gobierno 

considere pertinentes. La Junta de Gobierno deberá resolver expresamente, fundando y motivando, 

sobre la autorización solicitada dentro del plazo previsto en el artículo 119 de esta ley, excepto 

tratándose de las solicitudes de autorización anuales, en cuyo caso deberá resolver a más tardar el 

último día hábil del mes de diciembre. No se podrán autorizar aumentos de comisiones por encima 

del promedio del resto de las comisiones autorizadas. 

La propia Junta de Gobierno de la Comisión atendiendo a las consideraciones referidas en el párrafo 

anterior, dictará políticas y criterios en materia de comisiones, particularmente sobre la dispersión 

máxima permitida en el sistema entre la comisión más baja y la más alta, mediante la definición de 

parámetros claros, y podrá emitir exhortos o recomendaciones a la administradora sobre el nivel de 

sus comisiones. 

En caso de que una administradora omita presentar sus comisiones anuales para autorización en la 

fecha establecida, estará obligada a cobrar la comisión más baja autorizada por la Junta de Gobierno 

para el año calendario de que se trate, hasta que presente su solicitud y sus comisiones sean 

autorizadas. 

En caso de que una administradora presente su solicitud y la Junta de Gobierno deniegue la 

autorización respectiva por cualquier causa, la administradora solicitante estará obligada a cobrar la 

comisión que resulte de calcular el promedio del resto de las comisiones autorizadas para el periodo 

correspondiente, hasta que modifique su solicitud, y sus comisiones sean autorizadas por la Junta de 

Gobierno. Asimismo, la Junta de Gobierno deberá hacer públicas las razones por las cuales la 

autorización de comisiones sea denegada, a menos que la información respectiva esté clasificada 

como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

La administradora deberá entregar en el domicilio de los trabajadores un comunicado cuando 

incrementen sus comisiones, por lo menos con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que 

entre en vigor el incremento. 

... 

... 

... 

... 



Siempre que ... se realice una cesión de cartera de la administradora, deberán prevalecer las 

comisiones más bajas conforme a los criterios que al efecto expida la Junta de Gobierno de la 

Comisión. 

En ningún caso, la administradora podrá cobrar comisiones por el traspaso ... de recursos entre 

sociedades de inversión, ni por entregar los recursos a la institución de seguros que el trabajador o 

sus beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias o del seguro de sobrevivencia. 

Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener información oportuna sobre las comisiones que 

se cobren con cargo a sus cuentas individuales, la Comisión deberá informar periódicamente a través 

de los medios a su disposición las comisiones que cobren las distintas administradoras, procurando 

que dicha información sea expresada en lenguaje accesible y permita a los trabajadores enterarse de 

las comisiones que cobra la administradora. La información sobre comisiones deberá ser 

expresada no solamente en porcentajes, sino, en moneda nacional. La Comisión también informará 

periódicamente, por los mismos medios a su alcance, el Rendimiento Neto pagado por la 

administradora. 

Asimismo, la Comisión determinará la forma y términos en que la administradora deberá dar a 

conocer a los trabajadores sus comisiones. 

... 

Artículo 37 A. La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, deberá establecer el formato 

al que deberán ajustarse los estados de cuenta emitidos por la administradora. Las citadas 

disposiciones de carácter general, deberán considerar los aspectos siguientes: 

I. Claridad en la presentación de la información contenida en los estados de cuenta que permita 

conocer la situación que guardan las cuentas individuales y las transacciones efectuadas por la 

administradora y el trabajador en el periodo correspondiente; 

II. La base para incorporar en los estados de cuenta las comisiones cobradas al trabajador por la 

prestación del servicio u operación de que se trate, las cuales se deberán expresar tanto en 

porcentaje como en moneda nacional, desagregando cada concepto de comisiones; 

III. La información que deberán contener para permitir enterarse del Rendimiento Neto y las 

comisiones aplicadas por la administradora en operaciones afines; 

IV. Los datos de localización y contacto con la unidad especializada que en términos de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros deben mantener, para efectos de 

aclaraciones o reclamaciones vinculadas con el servicio o producto de que se trate, así como los 

plazos para presentarlas; 

V. La información clara y detallada del monto de las aportaciones efectuadas y el Rendimiento 

Neto pagado en el período; 

VI. El estado de las inversiones, las aportaciones patronales, del Estado y del trabajador, y el 

número de días de cotización registrado durante cada bimestre que comprenda el periodo del estado 

de cuenta, y VII. Las demás que las autoridades competentes determinen, en términos de las 

disposiciones aplicables. 



Artículo 37-B. La Junta de Gobierno de la Comisión evaluará periódicamente las comisiones de la 

administradora , así como los montos que por tal concepto le hayan cobrado a los trabajadores 

tomando en consideración la dispersión que exista entre las comisiones que cobre la 

administradora, así como el monto de activos administrados y los costos de operación del sistema. 

Si como resultado de dicha evaluación tuviere observaciones, podrá ordenar a la administradora las 

modificaciones que estime pertinentes respecto de las comisiones que se cobran a los trabajadores. 

Si la administradora no atiende las observaciones que al efecto haya formulado la Comisión en un 

plazo que no excederá de cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución 

correspondiente, ésta, a través de su Junta de Gobierno, fijará los nuevos montos y porcentajes de las 

comisiones que le serán cobradas a los trabajadores y procederá a imponer a la administradora la 

sanción correspondiente 

Artículo 37 C. La administradora, con base en los datos de la cuenta individual del 

trabajador, deberá dar a conocer a éste, expresado en moneda nacional, el cálculo aproximado que le 

cobrarán por concepto de comisiones durante el año calendario próximo. 

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser proporcionada al trabajador junto con 

el estado de cuenta correspondiente al segundo semestre del año y deberá resaltarse en caracteres 

distintivos de manera clara, notoria e indubitable. Artículo adicionado 

Artículo 38. La administradora, salvo lo dispuesto por esta ley, tendrán prohibido: 

I. Emitir obligaciones 

II. Gravar de cualquier forma su patrimonio; 

III. Otorgar garantías o avales; 

IV. (derogada) 

V. ... 

VI. Obtener préstamos o créditos, con excepción de los expresamente autorizados por la Comisión; 

VII. Adquirir el control de empresas; y 

VIII. Las demás que les señalen ésta u otras leyes. 

... 

... 

Artículo 47. La administradora podrá operar varias sociedades de inversión, mismas que tendrán 

una distinta composición de su cartera, atendiendo a los diversos grados de riesgo y a los diferentes 

plazos, orígenes y destinos de los recursos invertidos en ellas. 

Sin perjuicio de lo anterior, la administradora estará obligada a operar, en todo caso, una sociedad 

de inversión cuya cartera estará integrada fundamentalmente por los valores cuyas características 



específicas preserven el valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores, así como por aquellos otros 

que a juicio de la Junta de Gobierno se orienten al propósito mencionado. 

... 

... 

Artículo 47 Bis. Las sociedades de inversión elaborarán prospectos de información al público 

inversionista, que revelen razonablemente la información relativa a su objeto y a las políticas de 

operación e inversión que seguirá dicha sociedad de inversión. Estos prospectos deberán remitirse a 

la Comisión para su previa autorización y precisar, por lo menos, lo siguiente: 

... 

... 

... 

... 

La afiliación a la administradora por los trabajadores o por la persona que contrate la inversión de 

recursos de un fondo de previsión social, implica su aceptación expresa de los prospectos de 

información emitidos por las sociedades de inversión que administre aquélla. 

Artículo 49. La administradora y las sociedades de inversión serán administradas por un consejo 

de administración integrado con un mínimo de cinco consejeros que serán designados por los 

accionistas de la administradora, de los cuales cuando menos dos serán consejeros independientes. 

... 

... 

Artículo 53. La administradora y sociedades de inversión ajustarán sus programas de publicidad, 

campañas de promoción y toda la documentación de divulgación e información que dirijan a los 

trabajadores y al público en general a esta ley y a las disposiciones de carácter general que expida la 

Comisión. 

La Comisión obligará a la administradora y a las sociedades de inversión a modificar o suspender 

su publicidad cuando ésta no se ajuste a las reglas generales que la misma hubiere dictado, para lo 

cual la Comisión deberá proceder conforme a lo siguiente: 

... 

... 

Si una sociedad de inversión infringiere más de dos veces, en un periodo de seis meses, las normas 

de publicidad dictadas por la Comisión, no podrá reiniciar cualquier publicidad sin previa 

autorización de la misma. 



Artículo 56. La disolución y liquidación de sociedades de inversión se regirán por lo dispuesto en los 

Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles o, según el caso, por el Capítulo II del 

Título Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones: 

a) Previamente a la declaración de concurso mercantil, los jueces deberán oír la opinión de la 

Comisión 

b) El cargo de síndico o liquidador siempre corresponderá a alguna institución de crédito; 

c) La Comisión ejercerá, respecto a los síndicos y a los liquidadores, las funciones de vigilancia 

que tiene atribuidas en relación a las administradoras; y 

d) La Comisión podrá solicitar la declaración de concurso mercantil en las condiciones y casos 

previstos por la Ley de Concursos Mercantiles. 

En el caso de disolución sociedades de inversión, la Comisión deberá tomar todas las medidas 

necesarias para la protección de los intereses de los trabajadores. 

... 

... 

Sección V 

De las Relaciones entre la Administradora y los Grupos y Entidades Financieras y de los 

Conflictos de Interés 

Artículo 64. La administradora deberá sujetar sus relaciones con los grupos y entidades 

financieras con las que tengan vínculos patrimoniales, así como con las demás entidades que integran 

el sistema financiero mexicano a lo dispuesto por el presente capítulo, debiendo en todo momento 

evitar todo tipo de operaciones que impliquen un posible conflicto de interés. A tal efecto, la Comisión 

está facultada para establecer las medidas tendientes a evitar el uso indebido de información 

privilegiada y los conflictos de interés en la administración de los recursos derivados de los sistemas 

de ahorro para el retiro por las administradoras, teniendo en todo tiempo como objeto primordial, la 

protección de los intereses de los trabajadores. 

Artículo 64 Bis. La administradora al celebrar actos con empresas con las que tengan nexo 

patrimonial, deberán pactar los precios o montos de contraprestación de la misma forma que lo 

hubieran hecho partes independientes en actos comparables, aplicando los elementos de comparación 

y la metodología que emita la Comisión. 

Artículo 64 Ter. Los contralores normativos de la administradora, deberán contar con un estudio 

realizado por un tercero independiente para verificar que se cumpla con lo señalado en el artículo 64 

bis. 

... 

... 



Artículo 66. Los funcionarios de primer y segundo nivel de la administradora, no podrá ejercer el 

mismo cargo, ni tener algún nexo patrimonial o vínculo laboral de cualquier especie con otra 

administradora que no sea a la que le presten sus servicios. Asimismo, dichos funcionarios no podrán 

ocupar cargo alguno en cualquier otro intermediario financiero, independientemente de que sea parte 

del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca. 

... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de abril del 2020. 

Diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz (rúbrica) 

 


